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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04624/INFOEM/IP/RR/2021, 04625/INFOEM/IP/RR/2021, 04626/INFOEM/IP/RR/2021, 04627/INFOEM/IP/RR/2021, 04628/INFOEM/IP/RR/2021, 04629/INFOEM/IP/RR/2021, 04630/INFOEM/IP/RR/2021, 04631/INFOEM/IP/RR/2021 y 04632/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXen lo subsecuente el Recurrente o Particular en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de San José del Rincón, a las solicitudes de información pública 00096/JOSERIN/IP/2021, 00097/JOSERIN/IP/2021, 00098/JOSERIN/IP/2021,, 00094/JOSERIN/IP/2021, 00095/JOSERIN/IP/2021, 00092/JOSERIN/IP/2021, 00093/JOSERIN/IP/2021, 00091/JOSERIN/IP/2021 y 00090/JOSERIN/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, el Particular, presentó nueve solicitudes de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de San José del Rincón, en los siguientes términos:

	Solicitud de acceso a la información con número
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	00096/JOSERIN/IP/2021
	“Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público (quien se desempeña como asesora de despacho externo) BERENICE VELAZQUEZ ACEVEDO desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021” (Sic) 

	00097/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público JOSE JUAN POSADAS CAMPOS desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00098/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público GABRIELA GONZALEZ SANDOVAL desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00094/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público quien es prima hermana de la presidenta municipal MARITZA POSADAS MONTAÑO desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00095/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público prima hermana de la presidenta minicipal ALICIA COLIN MONTAÑO desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00092/JOSERIN/IP/2021
	[bookmark: _GoBack]Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público RICARDO CRUCES NIETO desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00093/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público MA DE LA LUZ SEPULVEDA SERVIN quien es hermana de la esposa del papa de la presidenta desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00091/JOSERIN/IP/2021
	Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público SERGIO SANCHEZ JUAREZ desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021

	00090/JOSERIN/IP/2021
	“Por este medio solicito informe los ingresos percibidos del servidor público GUADARRAMA ALCANTARA VICTOR MANUEL desde el ejercicio fiscal 2019 ( de enero a diciembre), 2020 (de enero a diciembre) al mes de junio del 2021 (Sic) 



En todas solicitudes, el Particular señaló como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia, notifico al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los siguientes documentos: 

	Respuesta a la solitud de Información pública: 00096/JOSERIN/IP/2021, 00097/JOSERIN/IP/2021, 00098/JOSERIN/IP/2021, 00094/JOSERIN/IP/2021, 00095/JOSERIN/IP/2021, 00092/JOSERIN/IP/2021, 00093/JOSERIN/IP/2021, 00091/JOSERIN/IP/2021, y 00090/JOSERIN/IP/2021

	 “…
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
en atención a la solicitud de información numero [número de solicitud] recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, envió en digital la información requerida en la solicitud de información publica señalada, dando cumplimiento en tiempo y forma con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios. …” (Sic) 

Oficio número MSJR/JDR/TM/407/2021,  MSJR/JDR/TM/408/2021, MSJR/JDR/TM/409/2021, MSJR/JDR/TM/405/2021, MSJR/JDR/TM/406/2021, MSJR/JDR/TM/403/2021, MSJR/JDR/TM/404/2021, MSJR/JDR/TM/402/2021, MSJR/JDR/TM/411/2021, suscrito por el Tesorero Municipal  y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: “Al respecto y de acuerdo al Artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública  del  Estado  de México y Municipios dicha remuneración la puede consultar en el portal de transparencia del municipio ya que el dato exacto solo lo conoce el  servidor público, para tal efecto proporciono la siguiente liga: https://sanjosedelrincon.gob.mx/ipomex/”









III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), nueve Recursos de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

 “ACTO IMPUGNADO
El Sujeto Obligado no entrega la información solicitada (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No entrega la información solicitada y están obligados según articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables “(Sic)



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	RECURSOS
	FOLIO DE SOLICITUD
	COMISIONADO

	04624/INFOEM/IP/RR/2021
	00096/JOSERIN/IP/2021
	Guadalupe Ramírez Peña 

	04625/INFOEM/IP/RR/2021
	00097/JOSERIN/IP/2021
	José Martínez Vilchis 

	04626/INFOEM/IP/RR/2021
	00098/JOSERIN/IP/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	04627/INFOEM/IP/RR/2021
	00094/JOSERIN/IP/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez

	04628/INFOEM/IP/RR/2021
	00095/JOSERIN/IP/2021
	María del Rosario Mejía Ayala 

	04629/INFOEM/IP/RR/2021
	00092/JOSERIN/IP/2021
	Guadalupe Ramírez Peña

	04630/INFOEM/IP/RR/2021
	00093/JOSERIN/IP/2021
	José Martínez Vilchis

	   04631/INFOEM/IP/RR/2021
	00091/JOSERIN/IP/2021
	Luis Gustavo Parra Noriega

	[bookmark: _Hlk72266906]04632/INFOEM/IP/RR/2021
	00090/JOSERIN/IP/2021
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El catorce, quince y  diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno se acordó la admisión de los Medios de Impugnación previamente referidos, interpuestos por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes el veintidós y veintitrés del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Cuarta Sesión con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión  04625/INFOEM/IP/RR/2021, 04626/INFOEM/IP/RR/2021, 04627/INFOEM/IP/RR/2021, 04628/INFOEM/IP/RR/2021, 04629/INFOEM/IP/RR/2021, 04630/INFOEM/IP/RR/2021, 04631/INFOEM/IP/RR/2021 y 04632/INFOEM/IP/RR/2021 al diverso 04624/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de San José del Rincón. 

d) Informe Justificado y manifestaciones del Recurrente. De las constancias que integran el expediente digital que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir Informe Justificado; y el Recurrente no realizó ninguna manifestación adicional. 
 
f) Cierre de Instrucción: El veintidós de octubre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
;
        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

1. Los ingresos percibidos por los servidores públicos: 
BERENICE VELAZQUEZ ACEVEDO;
JOSE JUAN POSADAS CAMPOS;
GABRIELA GONZALEZ SANDOVAL;
MARITZA POSADAS MONTAÑO;
ALICIA COLIN MONTAÑO;
RICARDO CRUCES NIETO;
MA DE LA LUZ SEPULVEDA SERVIN;
SERGIO SANCHEZ JUAREZ;  y, 
GUADARRAMA ALCANTARA VICTOR MANUEL  durante el periodo del 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2021. 

En respuesta el Sujeto Obligado, a través del encargado  de la unidad de  transparencia, hace del conocimiento del particular diversos oficios , suscrito por el Tesorero Municipal  y es dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifiesta y expone: “Al respecto y de acuerdo al Artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  Pública  del  Estado  de México y Municipios dicha remuneración la puede consultar en el portal de transparencia del municipio ya que el dato exacto solo lo conoce el  servidor público, para tal efecto proporciono la siguiente liga: https://sanjosedelrincon.gob.mx/ipomex/”

Derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en los cuales que argumentó que el Sujeto Obligado no le entregó la información solicitada y aclaró que  están obligados según artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables

Así una vez, admitidos  los Recursos de Revisión, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado y el Recurrente omitió emitir manifestación alguna.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó porque el SUJETO OBLIGADO no le proporcionó la información.  

Agotado lo anterior, el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Además, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Finalmente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
CUARTO. Estudio de Fondo.
Análisis de la información solicitada. 

Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que entregó una dirección electrónica donde supuestamente obra la información solicitada.

En respuesta, el Sujeto Obligado refirió la siguiente dirección electrónica: https://sanjosedelrincon.gob.mx/ipomex/.  

Por consiguiente este Instituto procedió a consultar la liga electrónica referida en el párrafo que precede, de conformidad con lo prescrito en los artículos 161 y 166 de la Ley de la Materia[footnoteRef:1], que establecen que cuando la información requerida por los solicitantes de información esté disponible en medios impresos tales como formatos electrónicos en internet se le hará saber por el medio requerido la fuente, lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, de manera precisa y concreta, es decir, que no implique que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre publicada; en la que se pudo advertir que la misma remite a la página IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense) del Ayuntamiento de San José del Rincón, que contiene los rubros aplicables al Sujeto Obligado de conformidad con los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin que se haya especificado el rubro que debería ser consultado, lo que conlleva a que la particular realice una búsqueda en toda la información que se encuentra publicada, según se puede observar enseguida: [1:  “Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.  La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.”
] 

[image: ]


Es por eso, que se tiene por incumplida la obligación del Sujetos Obligado prevista en la Ley de la Materia, al no facilitar la consulta de la información requerida, toda vez que omitió señalar de manera concreta el rubro y la forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir la información relativa los ingresos percibidos por los servidores públicos: BERENICE VELAZQUEZ ACEVEDO; JOSE JUAN POSADAS CAMPOS; GABRIELA GONZALEZ SANDOVAL; MARITZA POSADAS MONTAÑO; ALICIA COLIN MONTAÑO; RICARDO CRUCES NIETO; MA DE LA LUZ SEPULVEDA SERVIN; SERGIO SANCHEZ JUAREZ;  y,  GUADARRAMA ALCANTARA VICTOR MANUEL   durante el periodo del 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2021.

Por lo anterior,  que se considera que la respuesta  lejos de garantizar el derecho de acceso a la información pública del particular, se aparta de los principios de eficacia y transparencia previstos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, puesto que no se tuteló de manera efectiva el acceso a la información solicitada.
Conforme a lo anterior, lo que resulta procedente es ordenar la entrega de la información peticionada; sin embargo, para tal circunstancia es necesario analizar, la naturaleza de la información

En principio, es de señalar que el Particular requiere información de los servidores públicos, tales como sus remuneraciones; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar el procedimiento de búsqueda que debe seguir el Sujeto Obligado, es necesario citar los artículos 55, numeral 1, fracción VIII y IX, 68 y 70, , del Bando Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas dependencias para el ejercicio de sus atribuciones, entre las cuales, se encuentra la Tesorería Municipal, que se encarga de la administración de los ingresos y egresos del Municipios; mientras que la Dirección de Administración contrata y asigna a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos respectivo

Conforme a lo anterior, se colige que el Ente Recurrido, cuenta con diversas áreas específicas para conocer de la información peticionada, a saber, Tesorería Municipal y Dirección de Administración, que ven las cuestiones relacionadas con el personal, como sus sueldos; por lo que, para atender los requerimientos de información deberá turnar la solicitud de información a las unidades administrativas que no les fue requerido, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada. 
Así,  se advierte que la información peticionada  guarda estrecha relación con una obligación de transparencia a cargo del Sujeto Obligado en términos de lo dispuesto en el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en nuestra entidad que dispone: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

...”
Al respecto, es necesario dilucidar qué se entiende por Remuneración, para lo cual es pertinente citar lo dispuesto en el artículo mencionar 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
…
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;”

De lo transcrito, se advierte que todos los servidores públicos, sean estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
Ahora, la obligación de publicar la información relacionada con las remuneraciones de los servidores públicos, deviene del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dicta:
“Artículo 23.
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
Para lo cual es alusivo, destacar que de acuerdo con el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, existe la obligación a cargo de las entidades fiscalizables como lo es el Sujeto Obligado de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México todo lo relacionado con la nómina, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
…
IV. Información de nómina.”

Conviene precisar primeramente que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Aunado a lo anterior, debe destacarse que dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece:  
 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
De lo anteriormente señalado, se puede llegar a la conclusión de que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” (Sic)

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.
De lo anterior se concluye que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas. 


En ese contexto, es de recordar que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Dirección de Administración y la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione los documentos que den cuenta de lo solicitado, respecto a los servidores públicos señalados. 

Así mismo, se comprueba la existencia y adscripción d a la administración municipal  del SUJETO OBLIGADO de los servidores públicos en atención a que en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte en cumplimiento a las  resoluciónes  03307/INFOEM/IP/RR/2020,  y 02916/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados  dictadas por este Instituto en fecha cinco de noviembre de la misma anualidad, razon por la cual en fechas 24 y 26 de noviembre fueron adjuntados los archivos “OFICIO 303.pdf” y “doc03453020201126151001.pdf”de cuyo contenido se advierten los puestos y adscripción  que ocupan los citados servidores públicos, tal y como se advierte en la siguiente imagen.
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Es por lo anteriormente expuesto que este Instituto considera dable ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del documento o documentos donde conste los ingresos percibidos por los citados servidores públicos, esto en atención a los principios de certeza y objetividad contemplados en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Finalmente, para el caso de que la información cuente con datos personales confidenciales, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo los siguientes términos. 


QUINTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis a los documentos que pueden dar cuenta de la información de la adquisición de bienes y servicios, se aprecia que son documentos que contienen información susceptible de clasificarse por considerarse información confidencial y otra pública, por lo que se analizaran de forma enunciativa mas no limitativa; el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores, Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y proveedores. 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas que no realizaron contrataciones de contraprestaciones con el Sujeto Obligado, es información confidencial, sin embargo, para el caso específico de proveedores, la información debe ser pública, pues permite garantizar el cumplimiento de obligaciones fiscales de la persona que recibió recursos públicos, por tanto dicho dato no puede ser clasificado, pues su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

Por lo que el RFC de los proveedores de algún servicio o producto, deberá ser público ya que no actualiza el supuesto jurídico 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya sean personas físicas o jurídico colectivas.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de descripción correspondiente tomando como clave de descripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional electoral (página electrónica https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf), en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números.

Así, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a la factura, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN  las respuestas entregadas por el Ayuntamiento de San José del Rincón a las solicitudes de información  00096/JOSERIN/IP/2021, 00097/JOSERIN/IP/2021, 00098/JOSERIN/IP/2021,, 00094/JOSERIN/IP/2021, 00095/JOSERIN/IP/2021, 00092/JOSERIN/IP/2021, 00093/JOSERIN/IP/2021, 00091/JOSERIN/IP/2021 y 00090/JOSERIN/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 04624/INFOEM/IP/RR/2021, 04625/INFOEM/IP/RR/2021, 04626/INFOEM/IP/RR/2021, 04627/INFOEM/IP/RR/2021, 04628/INFOEM/IP/RR/2021, 04629/INFOEM/IP/RR/2021, 04630/INFOEM/IP/RR/2021, 04631/INFOEM/IP/RR/2021 y 04632/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de San José del Rincón, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos donde conste lo siguiente:

1. Los ingresos percibidos por cada uno de los servidores públicos referidos en las solicitudes analizadas, del 01 de enero de 2019 al 30 de junio de 2021. 

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO  DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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